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LA SUSCRITA ASESORA JURIDICA CP05

Aviso 002/2026

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 69 del código de procedimiento administrativo
y de lo contencioso administrativo, se procede a notificar por aviso al JUAN CARLOS GARCIA

ESCOBAR, identificado con cedula de ciudadanía No. 71.620.461, en calidad de propietario de la
MN INVICTUS III, identificado con matrícula CP-05-3856-B, de la resolución No. (0703-2025) MD-
DIMAR-CP05-JURIDICA de fecha 30 diciembre 2025, por medio de la cual la autoridad tomó una
decisión de fondo dentro del procedimiento administrativo sancionatorio identificado con radicado
No. 15022025-034, adelantado por presunta violación a normas de la marina mercante, se lleva a

cabo la presente notificación toda vez que se desconoce dirección de notificación del sancionado y
cualquier otra información de contacto.

En virtud de lo anterior, se transcribe acápite resolutivo del acto administrativo mencionado:
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE al señor EFREN JULIO

PUERTA, identificada con cedula No.73.146:262, en calidad de capitán de la motonave "INVICTUS

III" con matrícula CP-05-3856-B, por contravenir articulo 7.1.1.1.2.1. Constituyen infracciones o
violaciones a las normas de marina mercante relativas a la navegación y la seguridad de la vida
humana en el mar, respecto al código No. 033 Navegar en horas o días no autorizados por la
Autoridad Maritima - Reglamento Marítimo Colombiano - REMAC No. 7- Resolución DIMAR No. 135

del 2018, de conformidad a la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO: IMPONER a título de sanción al señor EFREN JULIO PUERTA, identificada con cedula

No.73.146.262, en calidad de capitán de la motonave "INVICTUS III" con matrícula CP-05-3856-B, y

solidariamente al señor JUAN CARLOS GARCIA ESCOBAR identificado con cédula de ciudadania

No. 71.620.461 en calidad de propietario de la nave, multa equivalente a Un Millón Cuatrocientos

Veintitrés Mil Quinitos Pesos ($1.423.500) M/СTE lo que corresponde al factor de conversión 124,22
UBV, de conformidad con la parte motiva de la presente decisión.

PARAGRAFO: La Multa de que trata el artículo anterior deberá ser cancelada dentro de los tres días

siguientes a la ejecutoria de este acto administrativo a favor de Dirección General Marítima con Nit.
830.027.904-1, en la cuenta corriente de nombre MDNDIMAR RECAUDOS MULTAS "No. 188-
000031-27 de Bancolombia, so pena de proceder a su cobro persuasivo y coactivo conforme lo

establece la resolución No.5037 de 2021 del Ministerio de Defensa Nacional o la Disposición que le

adicione o modifique.

TERCERO: Notificar personalmente la presente decisión a los señores EFREN JULIO PUERTA,

identificada con cedula No.73.146.262, en calidad de capitán de la motonave "INVICTUS III" con

matrícula CP-05-3856-B, y solidariamente al señor JUAN CARLOS GARCIA ESCOBAR identificado
con cédula de ciudadanía No. 71.620.461 en calidad de propietario de la nave, de conformidad lo

establece el artículo 67 y subsiguiente del Código de Procedimiento administrativo y de lo
contencioso administrativo.

CUARTO: Contra esta resolución proceden recursos de reposición ante este despacho y de

apelación ante la Dirección General Marítima, lo cuales se interpondrán por escrito en diligencia de
notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por
aviso. Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 76 del CPACА.

Notifíquese y cúmplase Capitán de Navío ALBERTO LUIS BUELVAS SUSA Capitán de Puerto

Cartagena

de

El presente aviso se fija hoy (25) de febrero de dos mil veintiséis (2026) a las 08:00 horas, por el
término de cinco (05) días. y se desfija a las 17:00 horas del (03) de marzo de dos mil veintiséis

(2026), aviso fijado en la cartelera de este despacho y pagina web del portal marítimo, asi mismo la

presente notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso.
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RESOLUCIÓN NÚMERO (0703-2025) MD-DIMAR-CP05-JURIDICA 30 DЕ
DICIEMBRË DE 2025

"Por la cual procede este despacho a pronunciarse respecto procedimiento

administrativo sancionatorio identificada con radicado No. 15022025-034, adelantada por
presunta violación a las normas de la Marina Mercante"

EL SUSCRITO CAPITAN DE PUERTO DE CARTAGENA

En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por los artículos 76 y

subsiguientes del Decreto ley 2324 de 1984, en concordancia con el artículo 3 del Decreto

5057 de 2009 y de conformidad con lo establecido en el artículo 47 y subsiguiente del código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSIDERAND0

Que la Dirección General Marítima es la Autoridad Marítima Nacional, encargada de la

ejecución de la política del gobierno en materia marítima, de naturaleza eminentemente
administrativa que tiene por objeto la dirección, coordinación y control de las actividades
marítimas.

Por su parte el artículo 2 del Decreto Ley 2324 de 1984, ejerce su jurisdicción:

"(...) hasta el límite exterior de la zona económica exclusiva, en las siguientes

áreas: aguas interiores marítimas, incluyendo canales intercostales y de
tráfico marítimo; y todos aquellos sistemas marinos y fluviomarinos; mar

territorial, zona contigua, zona económica exclusiva, lecho y subsuelo

marinos, aguas suprayacentes, litorales, incluyendo playas y terrenos de

bajamar, puertos del país situados en su jurisdicción; islas, islotes y cayos y

sobre los ríos que a continuación se relacionan, en las áreas indicadas:"

(Cursiva, subrayado y negrilla fuera del texto).

Por su parte el inciso E del artículo 2.2.1.1 del reglamento Marítimo colombiano REMAC-2,

estipula que la jurisdicción de la capitanía de puerto de Cartagena comprende desde punta
galeras hasta punta Rincón y del canal del dique desde su desembocadura en la bahía de

Cartagena hasta su desembocadura en la parte sur de la Bahía de Barbacoas. Igualmente,
La jurisdicción incluye las Islas del Rosario, cayos y bajos localizados en el área.

Que el numeral 5º del artículo 5º de Decreto Ley 2324 de 1984, establece como función de

la Dirección General Marítima dirigir y controlar las actividades relacionadas con la
seguridad de la vida humana en el mar, la búsqueda y el salvamento marítimos.

Que la Dirección General Marítima tiene competencia para adelantar y fallar

investigaciones por violación a las normas de Marina Mercante, de conformidad con

lo dispuesto en el numeral 27 del artículo 5 ibidem.

Dirección: Carrera 54 No. 26-50 CAN, Bogotá D.C.
Línea Anticorrupción y Antisoborno 01 8000 911 670
Línea Nacional 018000416870 - Bogotá (+57) 601 7954400
dimar@dimar.mil.co - www.dlmar.mll.co- @DimarColombla
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